
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E    D    I    C    T    O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00572 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) JAVIER MAURICIO ARIZALA CARDENAS, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA 
por queja interpuesta por SALA DISCIPLINARIA, SECCIONAL DE CUNDINAMARCA, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 26 DE ENERO DE 
2021, (…) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISCIPLINARIA frente a (…) JAVIER MAURICIO ARIZALA 
CARDENAS, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA (…).  En razón de lo anterior deberán 
practicarse las siguientes pruebas (…) 1. Notifíquese personalmente (…) 2. Oficiar (…) 
NOTIFÍQUESE (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 24 de MARZO de  
2021, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

Secretario 
 

 
DESFIJACIÓN - SECRETARIA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 26 de MARZO DE 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso 
en secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E    D    I    C    T    O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00622 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) LUIS ALBERTO GONZALEZ ROCHA, en condición de JUEZ DE PAZ por queja 
interpuesta por GUILLERMO ANDRES CHICA GAVIRIA, se inició investigación disciplinaria, 
auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 16 DE DICIEMBRE DE 
2020, (…) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISCIPLINARIA frente a (…) LUIS ALBERTO GONZALEZ 
ROCHA, en condición de JUEZ DE PAZ (…).  En razón de lo anterior deberán practicarse las 
siguientes pruebas (…) 1. Notifíquese personalmente (…) 2. Oficiar (…) NOTIFÍQUESE (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 24 de MARZO de  
2021, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

Secretario 
 

 
DESFIJACIÓN - SECRETARIA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 26 de MARZO DE 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso 
en secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 16 de 
MARZO de 2021 en el proceso 2020-00478, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) ADRIANA 
SAMMARA VANEGAS MANCHOLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 65779288 
y T.P. 145851, con domicilio profesional en BARRIO JORDAN ETAPA 9 MZ. C CASA 20 IBAGUE, 
iniciado por queja instaurada por IRMA TERESA MORENO GONZALEZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 24 de MARZO de 2021.  
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
26 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) ADRIANA SAMMARA VANEGAS MANCHOLA 
y designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 04 de 
MARZO de 2021 en el proceso 2020-00416, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) LEIDY 
CATHERINA PARRA  REINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 65631900 y T.P. 
234853, con domicilio profesional en C CIAL LOS PACHES OF 257 / MZ 17 CASA 5 B/TOPACIO 
- IBAGUE, iniciado por queja instaurada por JAIME FERNANDO HERNANDEZ OYOLA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 24 de MARZO de 2021.  
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
26 de MARZO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) LEIDY CATHERINA PARRA REINA y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

